
 

 

DECLARACIÓN Nº 01/2023 

Y VISTO: 

Que el Instituto Gustavo Martínez Zuviría de nuestra localidad cumple 60 años 

en el corriente año. 

Y CONSIDERANDO: 

Que este establecimiento educacional fue fundado en 1963, realizando las 

tareas para su concreción, el Padre Lorenzo Mensa. 

Que, su primera rectora fue una varillense Doña María Aurora Pérez de 

Deálbera. En aquellas épocas, Doña Aurora estuvo secundada por un 

maravilloso equipo de trabajo que por un tiempo prestaron sus servicios, sin 

percibir los haberes, como una manera de dar posibilidad de inicio a este 

Instituto con fuerte arraigo popular. 

Que, desde sus inicios prepararon alumnos para la actividad contable, y que 

viendo la necesidad de no sólo formar a jóvenes, abrieron las puertas de su 

Instituto a los adultos, con el Nocturno, que deseaban terminar la escuela 

secundaria. 

Que, su objetivo quedaba marcado con el lema: “Formación integral con 

marcado espíritu comunitario”, lema que han sabido mantener y potenciar a 

los largo de los años. 

Que, este Instituto creció en el tiempo, pero nació muy pequeño. Se había 

conformado una comisión Pro- edificio de la que Don Juan Matías Romero, fue 

el presidente, que realizó innumerables actividades con el fin de obtener el 

dinero para levantar las primeras paredes. 

Que, también contaba con la Comisión de Damas, que colaboraba 

desinteresadamente con el quehacer cotidiano de la recién nacida institución, 

como así también con una cooperadora que fue capitaneada, en primer lugar, 



 

 

por la Sra. Carmen Oliva y luego por el Sr. Alfredo Emilio Palmero. Tuvieron 

como motor activísimo al Padre Primo Mosca. 

Que es una Institución que tuvo capacidad de movilización, caracterizándose 

por su diario hacer. Entre sus mayores logros podemos citar: creación de la 

primera estación meteorológica incorporada al Servicio Meteorológico Nacional, 

creación del único Observatorio Astronómico de la localidad y de la región; 

supo constituirse en una Editorial con una amplia variedad de publicaciones 

sobre temas locales y provinciales; puso su énfasis en el montañismo y en la 

vida en la naturaleza y viajes de estudio con un cuidado programa; constituyó 

una enorme biblioteca de la que sus alumnos pueden disfrutar y se sienten 

privilegiados de tenerla, ya que hoy es una biblioteca altamente informatizada.  

El GMZ fue reconocido para honra de Las Varillas por las Ferias de Ciencias 

que se realizaban en nuestra ciudad, pero también por su participación a Nivel 

Provincial y Nacional. Preocupado porque sus alumnos lean y escriban y 

disfruten de la literatura, se crea el Concurso Literario Hugo Wast que 

actualmente sigue en vigencia. El deporte nunca estuvo ausente, organizando 

torneos, competencias y la nunca olvidada Posta que unió la Localidad de Salto 

–Uruguay- con Las Varillas.  

Innovador por excelencia, el GMZ fue el primer Instituto en formar a sus 

alumnos con el Título de Perito Mercantil en Computación con una fuerte 

capacidad visionaria. Viendo la necesidad de crecimiento de la población abre 

la instancia de profesorado, pionero en las carreras terciarias, y de esta manera 

se constituye como formador de formadores. Fundador del Museo Regional, 

que otorgó, a los fines de incentivar la pertenencia el Reconocimiento a la 

Identidad Regional. Con un Centro de Ex alumnos que protagonizó por años la 

Semana de la Juventud con sus inolvidables desfiles de carrozas, con actos 

culturales y de esparcimiento, justas del saber, censos de población, de 

viviendas y de árboles autóctonos, picnics estudiantiles. Su firme y decidida 

acción en pro de la preservación de la Estación Parada Km 81. Los inolvidables 

pesebres gigantes, con la Navidad Blanca, la Policroma y la Gaucha.  



 

 

Que a estas actividades se suman otras tantas que han hecho del GMZ una 

institución con fuerte arraigo en nuestra localidad, que marcada por los valores 

e impronta cristianos, ha sabido potenciar en sus alumnos la capacidad 

creativa, el hábito de trabajo, el servicio, el desarrollo de la personalidad 

inquieta. 

Que el GMZ sigue haciendo: y así se puede escuchar su Banda Lisa, se puede 

apreciar el arte en los Talleres de  Vitrofusión y Cerámica mediante la 

formación  en cooperativismo , conocer de Astronomía  con las actividades 

organizadas por el Observatorio Jorge Bobone, ayudar a quienes más lo 

necesitan con el  del Zuvi Teje, organizar y ser sede del Certamen Estudiantil 

Formando Emprendedores, las intervenciones pedagógicas mediante la 

interacción con piezas del museo Regional hacia la comunidad, el 

fortalecimiento de la participación juvenil mediante el Centro de Estudiantes y la 

Expo Educativa  expresando  el trabajo de   todas sus áreas . 

Que esta Institución cumpla 60 años, es un honor y orgullo para nuestra 

localidad, que es merecido el reconocimiento a todos y a cada uno de los que 

con la fuerza de la pasión por el trabajo lo han hecho posible. 

Que el Instituto GMZ está organizando un basto cronograma de actividades 

para festejar este importante aniversario. 

Por todo lo expuesto: 

El Honorable Concejo Deliberante 

De La Ciudad de Las Varillas 

Resuelve: 

 

Artículo 1º: Reconózcase al Instituto Gustavo Martínez Zuviría en su 60º 

Aniversario de vida. 

 



 

 

            Natalia R. Gallegos                                                   Paola R. Olivero 

              Secretaria H.C.D.                                           Presidente H.C.D. 

      Municipalidad de Las Varillas                              Municipalidad de Las Varillas 

 

Artículo 2º: Entréguese una copia de la presente resolución a los actuales 

directivos del Instituto Gustavo Martínez Zuviría, para en ellos ver 

representados a todos los que hicieron posible en nacimiento y desarrollo de 

este colegio, el día 11 de marzo en el acto protocolar de Aniversario. 

 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, archívese y dése al Registro Municipal. 

 

DADO Y APROBADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 


